
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N0 :	 / /201j1
LETRA: MUN. U. 	

GONCEJO DELIBERANTE LISHUNA
MESA DE ENTRADA LEG1SLATIVA

ASUNTOS 1NGRESADOS

Fecha:  	 iHs,	

Nurnero: C	 Fojas:33-

Exute. N0	 -1 p) ,
11Girado:

Rwibido: 	 •`;-'	 U1' t 5 

o

Ref: Expte:DU-5406-2011,"LEDESMA,María E.
s/ excepción CPU (Espacio libre de macizo)".

USHUAIA, 01 NOVZOn

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a usted y por su intermedio a los demás Ediles gue

integran ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de elevar Expediente DU-5406-

2011, "LEDESMA, María E. s/ excepción CPU (Espacio libre de macizo)", informe
de la Dirección de Urbanismo N-° 39/2011 y Acta N 9 141 del Consejo
Planeamiento Urbano de feclia 07/10/2011.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo a

Usted y a los demás integ-rantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

1	 1
»

i;\
f	 1

7,-_Alrano
:

AL SEÑOF

1DRESIZENTE DEL CONSEJO DTTILTI-77

DE LA CHUDAD DE USHUMA

Dn, Damián DE MARCO

S.	 D.

Las IsCas 91-al-vinas, Georgias y Sandwicli cref Sur sony seránArgentinas.
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MUMCIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 . 005406	 2011
LETRA	 NUMERO	 AÑO

1

1

1	 !1
1 ! FECHA:	 26/07/20111

il, 1 IMCIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.I	 g

i	 1
I 1 ASUNTO:	 D-18721 Ledesma, María Ester s/excepción1

I

CPU (Espacio Libre de Macizo); Arq. Camio, Roberto.

177116k:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1

•
1
1

1111111 11
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 106 /11

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 26 de julio de 2011

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-5406/2011, de
acuerdo al siguiente detalle:

1NICIADOR• 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

D-18-21 Ledesma, María Ester s/excepción CPU (Espacio Libre de Macizo); Arq. Carnio,
Roberto.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Proy incio de TIerre	 Fuego

AntártIda e Islas dol Atléntico Sur

Popública Argentina

Municipulidad do Ushuaia

,

DE EXPEDIENTE DE OBRA: `z

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:

UBICACION DE LA OBRA CALLE: :1--\	 t")	 N(2

P ROPIETARIO: 1)-1 a ida-

OCUPANTE:	 A

NO M ENCLATURA CATASTRAL:

ZONIFICACION:	 1

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

RMA DEL P 

FECHA:

FIRMA DEln-rsÓFEST 	 TECMCO RESPONSAKE

AÑ. ROBERTO 0. CANIO

eV

'
R.P C .

•Ab-UoPROFESIONAL ACTUANTE:

DISPOSICIÓN D.U. N 9- Qri / 

ANEXO II 

PLAMLLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr, Director de URI)P\NLStIO

Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las areas competentes, de acuerdo al sigu!ente
detalle y a la documentación que se adjunta.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincia	 Tierre del Fuego

Antártide e Is i ee dei AI : entico Sur

República Argoreine

Municipehded do Ushuaie

DISPOSICIÓN D.U. N 2 0 ,/ /2001

ANEXO I

Documentacion a resentar a a la solicitud de edido de exce ción a los Codiaos de

P laneamiento Urbano	 Edificación.

1- Planilla de pedido de excepción ( Anexo II ).

2- Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus folas por el profesionai o técnico responsable del trámite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copia de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras

Privadas, sóbre el cual se solicita excepción.

4- Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5- Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincie de Tierre del Fuego,
Antártida e Lelas del Atlántico Sur
Municipalídad cte Uslulaia

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0008073/2011 emitido el 07/07/2011
CONTRIBUYENTE :D-12532052
NOMBRE:LEDESMA MARIA ESTER
DOMICILIO:H/POLITO BOUCHARD 830 - CP:9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
r— diante Plan de Pago
-xp:17103/06, Res:2006/02, 120 ctas,vto 10/08/11 cta 66/120 de $41.94.
Saldo $2,307.09 con un interes de financiacion de	 0.60%-,
correspondiente a Obra:23-Pavimento B oCalafates y T.Bridge - OM 2197

por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:4518
Nomenclatura Catastral:D 30018	 0021
Titular:

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N0:4518
Nomenclatura Catastral:D 30018	 0021
Titular: LEDESMA MARIA ESTER (D-12532052)
LIO.SUJETA A VERIFICACION DE BASE IMPONIBLE Exp:1055-SH-2009

NO VALIDO PARA ESCRITURAR
presente no tiene efecto liberatorio, quedando sujeto/a a certificación

ue la base imponible y/o cumplimiento del citado Plan de Pago, en caso de
corresponder, en un todo acorde a las facultades de verificación conferidas
a esta Dirección General por la Ordenanza Fiscal en vigencia.
Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada para ser
presentada ante: DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS - MUN. USHUAIAi
VALIDO_HASTA EL: 09/08/2011

./ rv
, 11

ee•017 n300990.09.00

Vto. Bno DIRECCIO	 NSRAL DE RENTAS
cramio	 ,...,....

-;er'staS 	-•------- RoUr-lo Javier CECCG

'Ise UshUala	
¿.----"--	 Jela tkpb.Atención al Públios

D1RECCION GRAL. DE RENTA$
ZPiNr,!PALIDAn nr s se,1 1 1 sAIA.

RECIBI CONFORME: .... ...... .........
FIRMA
	

ACLARACION
	

DOCUMENTO
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OFRA Hpóto Bouchard N° 830

PROPIETARIO: María Ester LEDESMA

PROFES1ONAL: Arq. Robed9 O. Camio

975 - 7/37



PRESENTAC1ÓN 

La presente documentación tiene por objeto la solicitud de
pedido de excepción al Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia,
motivado en el excedente de la altura en la construcción situada en el
contrafrente del predio, la cual supera el límite previsto en código en un metro
sesenta (1,60), por un ancho de 4,40 m, sobre su lado posterior izquierdo; para
la propiedad implantada en la calle Hipólito Bouchard N o 830, esduina Náufragos
del Cervantes, denominado catastralrnente como Sección D, Macizo 18, Parcela
21, de nuestra ciudad.

Para el análisis debe tenerse en cuenta due el Código de
Planeamiento, especifica en su Artículo 5 0 , las características urbanas que deben
cumplir los predios, y a partir de ello, cuales serían las restricciones
limitaciones que deben verificar las edificaciones, que para el caso particular que
nos ocupa los indicadores se cumplen en su totalidad a excepción de el excedente
de altura, en menos de un tercio del ancho de la parcela (debiendo tenerse
presente que la parcela es no típica, ni en ancho ni en superFicie, pudiendo
considerársela de esquina).

Se han tomado fotografías desde y hacia el predio lindero,
donde puede verificarse que el plano de sombras que arroja la construcción no
afecta al lindero en ninguna de las estaciones extremas (condiciones de invierno
y de verano), pudiendo constatarse en el lugar que la situación topográfica define
también la división entre linderos, mediante el importante barranco, coincidente
con el límite del eje divisorio de predios.

Ard./Roberto
Mkat. Munic N o \i
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D C ME TAC1 N EX1STENTE

Debe tenerse presente para la presente evaluación de la
excepción, que la Propietaria en ningún momento estuvo en conocimiento
que la obra no cumplía con las reglamentaciones vigentes, ya que tanto lapresentación de la documentación, como el seguimiento de la obra fue
realizado por su Profesional, el M.M.O. Miguel A. Vilca, quien desempeñaba
las labores de Proyectista, Director y Constructor.

La Norma sobre uso del suelo en su Artículo 5 0 , inciso
1.3.1, el Código de Planeamiento Urbano, hace mención específica a lo aquí
sucedido:

Determinación del espacio libre del macizo

"El porcentaje de espacío libre se distribuirá entre el retiro de frente obligatorio y el refiro
contrafrontal configurando una línea de edifícacíón contrafrontal donde las construcciones
alcanzan una altura según la zonificación, Las fachadas posteriores deberán ser tratadas
arquitectónicamente, según el críterío del proyectista. El refiro contrafrontal mínímo sará el que
fije la zonificación"

"El porcentaje de espacio líbre será distribuído en la parcela, adoptándose la solución que
favorezca una mejor orientación de la edificación, debiéndose respetar un retiro de fondo mínimo
según la zoníficación. Así mismo se permitirá, la ocupación parcial de hasta 1/3 sobre el eje
medíanero de fondo y hasta 4.00 m de ancho, en aquellos casos en que el tercío resulte menor a
esta medida. La altura máxima permitida será de 4,80m, para cualquier zonificación,"

Corno se indica, el incumplimiento de la norma se da en cuanto a
la superación de la altura máxima permitida para el contrafrente, debe tenerse en
cuenta que el límite del terreno es coincidente con el inicio de un importante barranco,
de aproximadamente 10,00 rn. de altura, que inicia en el límite entre la propiedad y el
vecino colindante posterior (se adjuntan imágenes que muestran lo indicado), lo cual si
bien no implica la habilitación de la construcción realizada, sino que demuestra que
aunque el vecino pretendiera construir en ese sector del predio, resultaría por demás
oneroso el poder llegar a ocupar el contrafrente, por cuanto no se verá perjudicado por
la construcción ejecutada.

Por otra parte la propietaria, cuando tuvo conocimiento de lo
sucedido, intentó comprar un sector del contrafrente de la propiedad contigua, pero
ante la falta de acuerdo dentro del grupo familiar del vecino, no fue posible, situacion
con la cual se hublera resuelto de forma favorable lo observado por la Dirección de
Obras Particulares.

Se adjuntan copias del plano del predio, tal corno se
encuentra el edificio existente en el Expediente Municipal.

975 - 10/37
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ROBIIITO O. CAMIO

975 - 13/37



4.5

0100 '0 011139011'111V

975 - 14/37



Arq. ROBERTO O. CAP1O
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Arq. ROBERTO O. CAMO
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CO 1CLUSIÓN

Como puede observarse en la presentación, la
construcción ha sido realizada con sistema constructivo tradicional de
hormigón armado y bloques, sólida y mantenida en buen estado por el
propietario, evitando constituir riesgo alguno hacia predios vecinos o
terceros, cumpliendo con las normas vigentes en cuanto a lo edilicio, sin
generar conflictos con los vecinos.

Por otra parte, ante la presencia del barranco, el aporte de
sombras hacia los linderos no incide de forma alguna, si bien se ha
incumplido con lo reglamentado, pero en nada perjudica a su entorno.

Arq./ Roberto O. Cámio
Mat. Munic. N o 158
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NOMENCLATURA CATASTRAL Sección
D

Macizo
18

Parcela
21

Plano
_..-1,----	 ......_

Plano de :	 CONFORME A OBRA	 ,, ,,,,.•.,_,,,,,

Uso predominante : -Vivienda plurifamiliar	 li	 A .:

Propiedad

1 ii_ LE....__ 'E rri
%

' Domicilio : Hipólito Bouchard N° 830

Plano de : ARQUITECTURA Plantas Escala 1:100

Zonificación D.U.:	 1000 Hablha

D.N.:	 500 Hab./ha
Propietario:	 aría.E. LEDESMA-,,-..„.	 ..	 .	 .

/	 -	 -------,

R 1
F.O.T. :	 0.51

Firma :
Dom.: H. Bouchard

'	 ! r

7----\

(--

N° 830
/

Croquis de ubicación	 .-„,„ informante Técnico 	 1
ARQ. Robftoe	 O. CAMIO

-_---
f	 ,	 i

/

/H BOUCHARD

..' 1-R--
Firma :
Dom.: Marc. Zar (s) N° 622

.i. y
,

Mat. Prof.: 4 7 Mat. Mun.:158p
`,"7 al, 1,1L5.00

I nforma dte Técnico-	 ...

s ARO. Roge13 O. CAMkp

J FADUL 1

Firma :	
........	 ‘ -
-------7--

Dom.: Marcos	 ar (s) N° 622
Mat. Prof.: 47	 \	 Mat. Mun.:158

Cuadro de superficies informant	 Técnico /
Superficie terreno :	 454.88 m2 ARQ. Rob rto O. CAMIb
Superficie Existente : 	 217.10 m2
Superficie a Conformar : 	 18.29 rn2
Superficie Ebre :	 290.21 m2

,
if	 C.
''
''	 ku	 ,

/,,..,,k..ki.	 .‘	 _",

Firma :	 '	 -
La aprobación de los planos no exime de ia Dom.: Mar os Zar (s5 N° 62

obligación de poseer permiso de habilitación Mat. Prof.:	 7	 Mat. Mun.:158

/

;

i
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NOMENCLATURA CATASTRAL Sección	 Macizo
D	 18

Parcela
21

Plano
1

Pllano de :	 CONFORME A OBRA	 ._-_,-.' -----,
6 a u dcg ü.,',._,

Uso predominante-: Vivienda plurifamiliar
Propiedad

-,_„-

1 1s1/4.¿9

Domicilio : Hipólito Bouchard N° 830

Plano de : ARQU1TECTURA Plantas Escaia 1 :100

Zonificación D.U.:	 1000 Hab./ha Propietario:	 María E. LEDESMA
D.N.:	 500 Hab./ha

R ' F.O.T. :	 0.51
F.O.S. :	 0.36

Firma :
Dom.: H. Bouchard

'j

.----

,..--
N° 830

Croquis de ubicación --- informante Técnico

-___---

ARQ. Robrrto a CAM.
l

1

y	 r-,	 ' 1H BOUCHARD

Firma : 1
Dom.: MarcoL Zar (s) N° 62I
Mat. Prof.: 47	 „—	 Mat. Mun.:158zei

Informarite Técnico
f

ARQ. Ro
í e
	

1
0. CAM 01

se:> 	 _cp.z,b_.
J'

J FADUL
nk b ,q ' -21

Firma : !
Dom.: Marco Zar (s) N° 64
Mat. Prof.: 4	 Mat. Mun.:158

Cuadro de superficies
Superficie terreno : 	 454.88 m2

Inforrna 1 te Técnico
ARQ. Roebr-to O. CAM1	 7

Superficie Existente : 	 217.10 m2 1 ,
Superficie a Conformar :	 18.29 rn2

,	
.„

Superficie libre :	 290.21 m2
Firma :	 -	 ---

La aprobación de los planos no exime de la Dom.: Marco	 Zar (s) N° 62',)_í
obligación de poseer permiso de habilitación Mat. Prof.: 4

7	 Mat. Mun.:158

,,,,
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Croquis de ubicación

NOMENCLATURA CATASTRAL Seeción I Macizo
D	 18

Plano de CONFORME A OBRA
Uso predominante : Vivienda plurifamjljar
Propiedad :

Parcela	 Plano
21	 1 

AR1 E'TE LE E
Domicilio : Hipólito Bouchard N° 830

Piano de : ARQUITECTURA Cortes Vistal Escala 1:100
Zonificación

Firma :
Dom.: H. Bouchard N° 830

R

D.U.: 1000 Hab./ha
D.N.: 500 Hab./h5
F.O.T. : 0.51
F.O.S. : 0.36

Propietario: ía E. LEDESMA

Cuadro de superfides
Superficie terreno :

Supefficie Existente :

Superticie a Conformar :

Superficie libre :

La aprobación de los planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habilitación

454.88 m2

217.10 m2

18.29 m2

290.21 rn2

Informante Técnico
ARQ. Robe(to O. CAM?

Zar(s) N°62

Mat. Mun.:158

Técnicd

169. CAMIO

_
17 -41 I	 /

P

Firma:

Dom.: Marcos Ziar (s) N 0 622 /
Mat. Prof.: 47 ! Mat. Mun.:158

ARO. Roberio O. CAMIO
I nforrnantd Técnico 1

,
i1	 I	 ,, 

Firma :	 - \IL.,	 - I
_--

Dom.: Marcosgar (s) N° 622
Mat. Prof.: 471
	

Mat. Mun.:158
1 
i

Firma :
Dom.: Marcos
Mat. Prof.: 47

Informan
ARQ. Rob
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Personas relacionadas a la Parcela
DireccionesTipo Personas Documento Descripcion NumTitular LEDESMA DE VALINOTTI MARIA ESTER DNI 12532052 1 NAUFRAGOS DEL MONTE CERVANTES 6511Contribuyente	 LEDESMA DE VALINOTTI MARIA ESTER DNI 12532052

Tipo Puerta

Principal

http://172.20.0.238/catastroushuaiadesa/parcelas/reponecat.p.
reporte

Munkl.pall~ at1:15.huallo

RESUMEN DE S1TUACIÓN PARCELAR1A A LA FECHA 08107/2011 15:18:53

EL INMUEBLE NO T1ENE DEUDA
Seccion N° Macizo Letra Macizo N° Parcela Letra Parcela U.F. U.C.

Parcela
Metros Frente 16.51
Superticie Terreno 425.26
Valor Tierra 11993.61
Valor de Mejora 36020.89
Porcentaje 0.00
Terreno Esquina NO
Doble Frente NO
Exp. Obra 585-2005
Exp. Comerc:o

Exp. Suelo LPbano G-2575
Plano Menswa

Padida 2241

Observaciones

24	 48	 72	 86 33

" El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumenta)no tiene validez sin la firma y se;

----/-14-14-14111'1. HA:v9-in

• 111Q----- .

rAlrac15112á d8.UStn.161

Generated with CodeCharge Studio.

ACLARACION

1 de 1 08/07/2011 03:18 p.ra
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INDICADORES URBAMSTICOS	 Rl: RESIDENCIAL DENSIDAD

PARCELA MINIMA: RETIROS: F.O.S	 0.70
FRENTE: 12.00 fi FRONTAL: no F.O.T	 2.30
SUPERFICIE: 300.00 rn BILATERAL: no ALTURA MAXIMA S/L.E:	 9.00 ni

CONTRAFRONTAL : PLANO LIMITE ALTURA MAX.: 15.00 rr
PLANTA BAJA: no /PLANTA ALTA: 4 rr

El Profesionai actuante en su presentación expone que:

/
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son yserán Argentinos"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ref.:
Propietario: Sra. María Ester LEDESMA.-

Nomenclatura: D/18/21.-

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en respuesta a la nota registrada N° 3674 - fecha: 08/07/2011

referida a la solicitud del pedido de excepción de la parcela de referencia:

Propietario: Sra. María Ester LEDESMA.-

Ubicación: Hipólito Bouchard N° 830.-

Nomenclatura Catastral: D/18/21.-

Zonificación: R1.-

Profesional actuante: Aro. Robedo O. CAMI0.-

Expediente de Obra N°: DU-5406/2011.-

Artículos del Código de Planeamiento Urbano, Edi gioación yto Ordenanzas

Municipales a los que se soncita excepción:

o Código de Planeamiento Urbano: Artículo V.1.3.1. DETERMINACION DEL

ESPACIO LIBRE DE MACIZO:

Solicita la ocupación parcial del retiro Contrafrontal hasta 1,60 metros por

sobre lo establecido.-

975 - 26/37



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"...debiendo tenerse presente que la parcela es no típica, ni en ancho ni en superficie,
pudiendo considerársela en esquina."

Para la zonificación que se encuentra implantada la obra (R1), se estipula Frente mínimo:

12,00 metros y Superficie mínima: 300 m2., contando ésta parcela con 15 metros y 425,26
m2. respectívamente, superando los mínimos establecidos en cuanto a estos parámetros.-

"... puede verificarse que el plano de sombras que arroja ia construcción no afecta al lindero

en ninguna de las estaciones extremas..."

Efectuado un estudio sobre la documentación obrante en ei expediente, se puede ver que

las sombras que proyecta la construcción afectan a 2 (dos) Parcelas contrafrontales y a 1
(un) lindero lateral.-

"...debe tenerse en cuenta que el límite del terreno coincide con el inicio de un importante

barranco, de aproxlmadamente 10 metros de altura, que inicia en el límite de la propiedad y

el vecino colindante posterior..."

Esta condición de barranco descendente respecto a la cota de la parcela es la que empeora

la situación respecto a las sombras que arroja la construcción sobre las parcelas del
contrafrente.-

2/- Realización de Lln análisis técnico sobre los Artículos solicitados como
excepción.

El Artículo V.1.3.1. Determinación del espacio libre del macizo del C.P.U. establece lo sl-

guiente:" El porcentaje de espacio libre se distribuirá dentro de cada parcela, en la forma

que el proyectista considere más apropiada de acuerdo al proyecto, a las condiciones de

habitabilidad más convenientes y a las existencias, si las hubiera, y según el F.O.S. requerl-

do para cada zonificación en el capítulo VII — ZONIFICACION —debiéndose mantener en

Planta Alta un retiro mínimo de 4 metros desde la Línea Divisoria Contrafrontral. En Planta

Baja, sobre el retiro contrafrontal, se permitirá una Altura Máxima de Construcción de 4,80

metros.

El presente Artículo será de aplicación para las zonificaciones CE — CE1 — R1 y R2, y se

deberán respetar los indicadores urbanísticos de cada zonificación."

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinosy
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

El Retiro Contrafrontal, efectivamente está ocupado por la construcción en dos niveles, veri-

ficándose una altura de 6,40 metros sobre la Línea Medianera de la parcela vecina lateral

(0-18-22) y 6,40m metros/5,20 metros sobre la Línea Medianera de la parcela vecina de
fondo (0-18-16).-

Por definición en el CPU se establece que: Se denomina Espacio Urbano al espacio aéreo

abierto capaz de garantizar buenas condiciones de habitabilidad en función de requerimien-

tos ambientales de iluminación, ventilación, asoleamiento, acústica, privacidad, ángulo de

visión de cielo, visuales exteriores, vegetación y otros elementos coadyuvantes del sanea-
miento ambiental.

Por todo lo expuesto se observa que no se exponen razones técnicas que justifiquen
el presente pedido de excepción.-

3/- Antecedentes de la obra existentes en el rnunicipio referidos al
pedido de excepción.

Expediente 585/2005:

19112/05: Plaho de Empadronamiento y Ampliación presentado por el M.M.O. Miguel Ángel

VILLCA APROBADO. Empadrona el resto de la propiedad y aprueba la ampliación en el

contrafrente de un mono ambiente en Planta Baja, con un ático en Planta Alta declarando

una altura de 4,80 metros.-

15/09/08: Plano conforme a obra presentado por el M.M.O. Miguel Ángel VILLCA,

OBSERVADO según Acta de Inspección Técnica de Obras N° 7633.-

09/11110: Nota del propietario desvinculando de la obra al M.M.O. Miguel Ángel VILLCA, ya

que "éste se ha mudado definitivamente de la provincia" y dejando a cargo de la misma al
Arq. Roberto CAMIO.-

25111/10: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 7969, referente al trámite de cambio de

profesional, expresa que la obra se encuentra ejecutada en un 100%, posee una superficie

en una planta en ei contrafrente, la cuál ha sido modificada con respecto al plano aprobado

del 19/12/2005, ya que declara una planta más y una ampliación en Planta Baja.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

También el acta informa que la vivienda del frente se encuentra igual que en el plano

aprobado el 19/12/2005, habiendo una ampliación en Planta Alta con un departamento de
48 m2 aproximadamente.-

19/01 /11: Acta de Inspección Técnica de Obras N° 8130, referente al trámite de la
presentación del Plano Conforme a Obra efectuada por el Arq. Roberto CAMIO, cerfficando

que al momento de la inspección lo existente concuerda con el plano conforme a obra.-

20/01/11: Acta de Corrección N° 1671, con observaciones, entre otras que debe presentar

nota solicitando el certificado final de obra.-

17/03111: Nota del Arg. Roberto CAMIO solicitando el certíficado final de obra.-

18/03/11: Acta de Corrección N° 2148, donde se observa el Plano de Arquitectura ya que no

cumple con el Artículo V.1.3.1. DETERMINACION DEL ESPACIO LIBRE DE MACIZO, del

Código de Planeamiento Urbano.-

INFORME Dpto. E. y N. N°	 /11.-

Lishuaia,e.„6	 Saystkref.Y\b‘z,:-.

Luis Raúl Prieto

Depto. Estudios y Normas
Dirección de Urbanismo

Múnicipalidad de Ushuaia

Arq. Guillermó Raúl SEMWENTE
Jefe Depb. ?Fztudios y Nermas-----

DIrecdóh de.lh-bahiCmo
de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 141

Fecha de Sesión: 07/10/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expediente DU-5341/2011. "MORALES Alberto s/ Proyecto de escultura para emplazar enEspacio Público"

Consideraciones previas:

Mediante Nota S.S.C.y E. N° 922/10, la Sra. Subsecretaria de Cultura y Educación Municipal
remite propuesta elaborada por el artista plástico Alberto Morales, referida a la creación de un
proyecto escultórico denominado "Encuentro Polar — Puerta Antártica — Ushuaia".
Localización propuesta por el artista: frente costero, en el sector denominado Paseo de los
Exploradores Arrtárticos, montado sobre la vía de circulación Prefectura Naval Argentina.
El proyecto, de gran envergadura, está compuesto por dos arcos cruzados con un desarrollo
aproximado de 20m x 15m x 7m.

La propuesta fue analizada por las Direcciones de Urbanismo, Turismo y Cultura, según lo
dispuesto en el Decreto Municipal N° 299/2006, reglamentario de la Ordenanza Municipal N°
1642.

Propuesta:

Considerando el impacto paisajístico y visual que la obra propone y su envergadura, se
recomienda evaluar su emplazamiento fuera del frente costero de nuestra ciudad, en un espacio
público que no involucre al tránsito vehicular de gran porte. Se sugiere su integración al proyecto
del Polo Logístico Antártico.

Convalidan:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN
Marío Alberto; FELCARO Jorgelina; GOMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel;
LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE Mónica; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virgínia
Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa;

2. Expediente DU-425/2011. "J-1000-2RR; L. PRETO Y CÍA. s/ excepción CPU (FOS — FOTAltura Máxima) en compensación por existencia en el predio de redes públicas deinfraestructura".

Consideraciones previas:
El Arq. Hugo Picone en carácter de Director Ejecutivo del proyecto de urbanización denominado
"Ribera del Pipo", parcela rural J-1000-2R3R (mensura de división en tramite de aprobación),
plantea la necesidad de compensación con mayores indicadores urbanísticos para las parcelas que
surgen del proyecto, debido a que se ha verificado la invasión de servicios de infraestructura
sobre la parcela propiedad de la firma Luciano Preto y Cía. S.C.C.
Zonificación del área: R3 — Residencial Densidad Baja.

Propuesta 1:

Entendiendo que la propuesta resultaría beneficiosa para los prestadores de servicio, para el
Municipio y para el propietario de la parcela involucrada, dar curso al proyecto de Ordenanza
autorizando los nuevos indicadorp,--condicionada a la firma de un convenio con el propietario de
renuncia a futuros reclamos sobe el setor invadido.

Convalidan
EBARLIN Mario Aherto, G 2Gabriel; GOMEZ María ruge, a; PRIETO Luis

Propuesta 2:

Las Islas Malvinas, Geor
k
A,ándwich deI Sur son y seran--41_, utinask
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeandento Urbano

Convenir con el propietario de la parcela, la cesión dominial para uso público (por mensura) del
sector invadido con redes de infraestructura, otorgando en compensación un aumento en los
indicadores urbanísticos para la nueva parcela.

Convalidan:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Rubén;
FELCARO Jorgelina; LINARES Miguel Ángel; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE
Mónica; RIZZO Virginia Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela
Elisa.

3. Expediente DU-6925/2011. "F-48-la AIMETTA Gustavo s/ excepción CPU — Uso nopermitido".

Consideraciones previas:

El Sr. Jorge Gustavo AIMETTA, propietario de la parcela F-48-1A, mediante su representante
técnico, Arq. Miguel SAUCEDO, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: TABLA DE
USOS, COMERCIO MAYORISTA CON DEPOSITO, a los efectos de habilitar sobre la
Avenida Héroes de Malvinas el comercio Limp-Hogar, en zonificación R2 — Residencial
Densidad Media/Baja
Del Acta de Correeción N° 2786, de la Dirección de Obras Privadas, se desprende que tampoco
cumple el retiro frontal según zonificación

Propuesta 1:
Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, autorizando el uso (sin excepción), y
condicionando el mismo a la evaluación que las áreas competentes del Ejecutivo Municipal
efectúen sobre el desarrollo de la actividad autorizada (lo que comprende acceso desde la ruta,
carga y descarga, y estacionamiento vehicular), y a la posible concreción de obras de ampliación
de la Avenida Héroes de Malvinas.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; EBARL1N Mario
Alberto; FELCARO Jorgelina; GARCÍA Gabriel; GOIVT:EZ María Eugenia; LINARES Miguel
Ángel; LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; PR1ETO Luis Raúl; RIZZO Virginia Soledad;
TRIFITIO Silvia Graciela Elisa.

Propuesta 2:
No dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: CAV1GLIA Miguel Atilio; OBREQUE Mónica; TRACHCEL Federico Roberto.

4. Expediente DU-54061201 . D-18-21, LEDESMA María Ester s/ excepción CPU — Espacio
libre de Macizo".

Consideraciones previas:
La Sra. María Ester LEDESMA, propietaria de la Parcela D-18-21, a través de su representante
técnico, Arq. Roberto CAl\OO, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: V.1.3.1. Determinación
del Espacio Libre de Macizo y ocupación parcial del Retiro Contrafrontal hasta 1,60 mettcs por
sobre lo establecido.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Los presentes.

5. Expediente DU-7403/2011. "C-20A-21B — 1NTEVU Xffl — Municipalidad de Ushuaia s/eambio de zonificación".

Consideraciones previas:
Se trata de una urbanización que construyera el Instituto Territorial de Vivienda y Urbanismo,
actualmente Instituto Provincial de Vivienda, adjudicado bajo el régimen de Propiedad
Horizontal (INTEVU XIII).

La Parcela está zonificada como Distrito de Proyectos Especiales según el Código de
Planeamiento Urbano.
Se plantea el cambio de zonificación con la correspondiente asignación de indicadores
urbanísticos.

Propuesta:
Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, el cual zonifica el área con los parámetros
establecidos para Rl.

Convalidan:
Los presentes.

G. Expediente U-4805/2011. "A-34-13 ROTEMBERG Fabián s/ excepción CPU (Uso e
indicadores)".

Consideraciones previas:
El Sr. Rotenberg, comprador de la parcela A-34-13b, a través de su representante técnico,
María Eugenia Vera, solicita excepción para efectuar una ampliación del edificio que funciona
corno Salón de Culto, e instalación de una antena para transmisión de FM.
La ampliación se comenzó a construir en forma clandestina y actualmente la obra se encuentra
paralizada.
Se solicita excepción a los siguientes puntos:

o CPU - Art. VII.1.2.2.1. CE CENTRAL Indicadores urbanísticos:
• FOS máx. Permitido= 0.80; solicitado= 1.00 (equivalente a de 97,30 m2 de

exceso en Planta Baja)
@ FOT máx. Permitido= 2.30; solicitado = 2.79 (equivalente a 154,45 m2 en

exceso de superficie cubierta)
o CPU Art. V.1.3.1. Determinación del Espacio Libre de Macizo:

e Se solicita ocupar el Retiro Contrafrontal Obligatorio en todo el ancho de la
parcela;

o Se observa que en los niveles inferiores (-5,85 y -2,95) existen locales (oficina, comedor y
cocina) que no cumplen con las normas de habítabilidad;

ez CPU - Art. VIII.5.3. Plantas Transmisoras. Dicho uso no está permitido para la
zonificación CE: CENTRAL.

o Ordenanza Municipal N° 2185 — Marco regulatorio para la ínstalación y funcionamiento
de torres, mástiles o cualquier tipo de estructura para el montaje de antenas de
comunicaciones que superen la altura máxima permitida en el CPU para cada sector del
ejido:

Distancia mínima desde la base hasta la Línea Municipal: 7,20 m, proyectada: 5,60

Si bien la norma especifica cue los predios donde se instalen deberán ser aislados,
mediante ala biado limpico, la antena de transmisión se encuentra implantada
sobre el

• De acuerd,/1 p saprobado el 21/01/08 fueron requeridos 12 módulos de
estacionaiento• raíz de lo cualiel Sr Rote	 rg rirma un convenio con,la propi tar.

41111111*
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de la parcela A-35-2A para la sesión de 15 módulos. Se observa en la actualidad que
dicha parcela no es utilizada para tal fin.

Propuesta:
Dado que no se exponen razones técnicas que justifiquen la excepción al FOS, FOT y Retiro
Contrafrontal, se recomienda no dar curso al pedido.
Con relación a la antena, no se cuenta con la información necesaria para una correcta evaluación
del impacto que implicaría la localización propuesta.

— Antigno Cementerio Municipal".

Consideraciones previas:
El Sr. Ramos solicita excepción para la construcción de un nicho de dos cuerpos en una parcela
ubicada en el Antiguo Cementerio Municipal de la ciudad.
La Ordenanza Municipal N° 3509 prohíbe nuevas inhumaciones en el Antiguo Cementerio,
permitiendo solo las de panteones existentes con anterioridad a su promulgacion, siempre y
cuando exista espacio vacante y se trate de parientes del titular dentro del tercer grado de
consanguinidad o segundo por afínidad.

Propuesta:
Se recomienda dar curso a la excepción solicitada, en lo que se refiere a autorizar una nueva
inhumación. Los aspectos técnicos (factibilidad de concreción), deberán ser evaluados por el área
técnica competente del Departamento Ejecutivo Municipal.

Convalidan: los presentes.

8. Expediente DU-8233/2009. "71-21-03 CASTRO Gabriel s/ excepción al CPU".

Consideraciones previas:
El Sr, CASTRO Gabriel, contribuyente de la parcela de nomenclatura catastral H-21-3, propiedad
del Instituto Provincial de la Vivienda, solicita mediante su representante técnico, M\40 Olariaga
Andrea, excepciones al CPU a los efectos de poder concretar la subdivisión de la misma.
En la parcela existen dos construcciones pertenecientes a diferentes contribuyentes, las cuales
forman parte de la obra "50 Viviendas Bronzovich" de Monte Gallinero.
Zonificación: R2 — Residencial Densidad Media Baja.
Se solicita excepción a los siguientes indicadores urbanísticos:

o Retiro Frontal: 3,00 m
o FOS: 0.60
o FOT: 1.20

Mediante Informe Dpto. E. y N. N° 38/2011 el Departamento Estudios y Norrnas de la Dirección
de Urbanismo efectúa un análisis pormenorizado de la situación planteada.

Propuesta:
Se aconseja no dar curso al pedido de excepción.

Convalidan: los presentes.

Convalidan: los presentes.

(17. Expediente DU-7210/2011. "RAMOS Juan José s/ excepeió Ordenanza Municipal N° 3509
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dei C. &NROENAZ,
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Municipal id ad dzr: Jh

BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario Alberto; FELCARO
Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia
Sciledad; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa; TRACHCEL Federico Roberto.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Migüel Atilio; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; GARCÍA Gabriel; OBREQUE Mónica.

USHUALk, 07 de Octubre de 20-1-17—

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárdda, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N°	 I 2011
Letra : CoPU

USHUAIA, 
24 OCT 20n

Expte. DU-5406-2011. "D-18-21,LEDESMA Maria E.
s/ excepción CPU- (Espacio 1313re e Macizo)".

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia,
a efectos de elevar a su conocimiento, lo resuelto por el Consejo de Planeamiento
Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 07 de octubre de 2011.

A tal fin se adjunta, a la presente, original del expeclienteN° DU-5406-2011."D-18-21, LEDESMA María E. s/ excepción CPU- (Esnacio libre
de Macizo)", informe de la Dirección de Urbanismo N° 39/2011 y Acta N°141 del
Consejo de Planeamiento Urbano de fecha 07/10/2011,

Sin otro particular le saluda atentamente.

krq. Ifla4 Eugeáls,
C,d'Iordinadora

Congeje Planeamlarle11.45919,
m ur-dc17711k1ad	 It-huale

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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